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NORMAS DE PUBLICACIÓN 

La revista académica Estudios en Derecho a la Información es una publi-
cación semestral que editan el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
UNAM, la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM, el Ins-
tituto Nacional de Transparencia, de Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (INAI), y el Centro de Investigación y Docencia Eco-
nómicas (CIDE). La revista publica manuscritos cuyo eje temático sea el 
derecho a la información, a través de estudios caracterizados por ser mul-
tidisciplinarios y plantear cuestiones sobre el papel de las normas jurídicas 
y las políticas públicas en los procesos de desarrollo institucional, impacto 
económico, comunicación, gobierno y poder. 

Se reciben exclusivamente trabajos originales y que no hayan sido publi-
cados con anterioridad. Los manuscritos son considerados para su publica-
ción preferentemente cuando emplean técnicas de investigación empírica, 
datos estadísticos, análisis cualitativo y/o cuantitativo en un estilo crítico 
y analítico, incluyendo hipótesis, argumentación, contraargumentación y 
notas concluyentes. 

Los manuscritos recibidos deben aportar una contribución académica 
sustancial en los temas que incluye esta Revista dentro del derecho a la 
información: derecho de acceso a la información pública, transparencia 
gubernamental y rendición de cuentas; protección de datos personales y 
privacidad; tecnologías de la información y de la comunicación; libertad de 
expresión y periodismo; regulación y políticas de los medios de comunica-
ción y telecomunicaciones. 

Los artículos y comentarios jurídicos sometidos a consideración de la 
Revista deben incluir un resumen de no más de 250 palabras, y de 3 a 5 
palabras clave que refejen el contenido del manuscrito. Los textos deben 
estar divididos en secciones, incluyendo la bibliografía o referencias utili-
zadas. Las notas al pie se deben incluir en caso de que sean estrictamente 
necesarias y con contenido sucinto. Se evitará subrayar o resaltar en ma-
yúsculas y negritas el texto; el uso de itálicas se reserva para los términos 
en otro idioma, los títulos de publicaciones u obras, y las ligas de fuentes 
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en Internet. Se evitarán las citas textuales mayores a las 40 palabras, ex-
cepto en los comentarios jurídicos cuando sea estrictamente necesario. 

Los artículos no deben exceder las 20 páginas a interlineado 1.5, inclu-
yendo tablas y gráfcas; los comentarios jurídicos tendrán una extensión de 
hasta 15 páginas a interlineado 1.5. Las reseñas de libros no deben rebasar 
las 10 páginas. La letra estándar para manuscritos es Arial, 12 puntos. Se 
reciben manuscritos en español, inglés, portugués, italiano o francés. La 
revista publica textos que utilicen el sistema de citación del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM de acuerdo a sus Criterios editoria-
les, exclusivamente en el Sistema Harvard. 

La revista se reserva el derecho de mejorar los manuscritos como parte 
del proceso editorial, aclarando la redacción o corrigiendo faltas ortográf-
cas y/o gramaticales. 

Los artículos, así como los comentarios jurídicos que sean pre-selec-
cionados por el Comité Editorial, pasarán al proceso de dictaminación o 
arbitraje doble ciego. Los dictámenes pueden determinar que los manus-
critos son publicables, no publicables o condicionados a cambios. 

Recepción de manuscritos 

La recepción de manuscritos es únicamente por la página web de la 
Revista a través de su “Usuario” (https://revistas.juridicas.unam.mx/index. 
php/derecho-informacion). Si no se tiene “Usuario”, debe crearlo en “regis-
tro de usuarios” que se encuentra en “Información para autores” (es im-
portante que se complete el formulario de registro con el mayor número de 
datos requeridos, y el nombre de usuario tendrá que estar en el siguiente 
formato: “Nombre_Apellido”). Al ingresar al sitio con su “Usuario”, debe 
dar clic en “nuevo envío”, seguir las instrucciones para llenar el formulario 
y adjuntar su manuscrito (al “subir archivo” seleccione la ubicación de su 
documento dentro de su computadora y, posteriormente, dé clic en ”Car-
gar”). Para mayor información y dudas deberá mandar un correo a autores 
REDI@gmail.com. 
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